
República de Colombia 
Rama judicial 

 

 
Fusagasugá, Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023).  
 
Proceso:  Declarativo reivindicatorio 
Radicado:   252903103002-2023-00207-00 
 
Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente 
demanda DECLARATIVA REIVINDICATORIA presentada mediante 
apoderado judicial por MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN, 
identificada con la cédula de ciudadanía 39.621.944, contra 
INDETERMINADOS  
 
Son requisitos para la admisión de la demanda declarativa los 
contenidos en los artículos 82, 83, 84, 85 y 90 del C.G.P., así como los 
determinados en la ley 2213 de 2022 
 
Revisada la demanda, se observa que el actor incumple con los 
siguientes requisitos: 
 
 
1.- La razón de ser de la acción reivindicatoria es la de lograr que la 
posesión sea restituida al dueño de la cosa evitando así que el poseedor 
adquiera la propiedad, y el dueño pierda todos sus derechos. 
 
Cuando el dueño de un bien se vea despojado de la posesión debe 
ejercer la acción reivindicatoria, para interrumpir la prescripción 
adquisitiva a favor del poseedor, entonces el dueño de la cosa poseída 
por otra persona debe dirigir dicha acción en contra del poseedor, pero 
no contra cualquier poseedor de la cosa ya que el artículo 952 del 
Código Civil señala que se, debe dirigir la acción en contra del actual 
poseedor. 
 
Respecto al tema la sentencia del 12/12/2002 de la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, refirió al tema: 
 
"… Debe dirigirse contra el actual poseedor del inmueble pretendido por 
ser el único con actitud jurídica y material para disputarle al demandante 
el derecho de dominio alegado. Para que prospere la pretensión de 
propietario es necesario que concurran los siguientes elementos: que el 
demandante sea el titular de derecho de dominio, que el demandado 
ostente la posesión material sobre el bien objeto de 'reivindicación, que 
exista identidad entre el bien poseído por este y el pretendido por aquel, 



y que se trate de la cosa singular o cuota proindiviso en cosa singular, 
Cuando el demandado en la acción de dominio, confiesa ser poseedor 
del inmueble en litigio, esa confesión tiene virtualidad suficiente para 
demostrar a la vez la posesión del demandado y la identidad del 
inmueble que es materia del pleito" ( destacado propio) 
 
Luego luce desatinado que se adelante una reivindicación en contra de 
personas indeterminadas, por cuanto como se expuso, en este linaje de 
procesos, no tiene cabida la indeterminación, pues el demandado 
siempre deberá ser conocido y absolutamente determinado, que lo es 
"el actual poseedor" y que según se indica en la demanda y conforme 
los relatos de los vecinos, indican la presencia de personas distintas a 
las que inicialmente usurparon el predio. 
 
No esta demás indicar que, ante la existencia de otros eventuales 
poseedores, el legislador ha previsto la figura jurídica de la citación de 
terceros, remedio con el cual se puede enderezar cualquier yerro en ese 
aspecto. 
 
Dicha corrección deberá realizarse en el mandato y en la demanda.  
 
2. Deberá aclarar la pretensión primera de la demanda y encausarla al 
objetivo primordial de esta clase de procesos conforme lo determina el 
art. 946 del Código Civil según el cual “La reivindicación o acción de 
dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está 
en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla.”, 
como quiera que solicita que se declare el dominio del inmueble en 
cabeza de la demandante, pues según la norma en comento, la acción 
reivindicatoria fue establecida exclusivamente para que el dueño de una 
cosa pueda reclamar la posesión que está en poder de otro. 
 
 
3.- Numeral 7 del Art. 90 del C.G.P. No se acredita que se agotó la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. Si bien solicita 
la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el bien objeto de 
reivindicación, de conformidad con el art. 590 del C.G.P., debe tener en 
cuenta que para que sea decretada la medida, el bien no puede estar 
encabeza de la parte demandante sino ser propiedad del demandado, 
por ende, la ORIPP se abstiene de inscribirla. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
C.G.P., se declarará inadmisible la demanda para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación del presente auto, se subsane la 
misma y deberá presentarla debidamente integrada en un solo escrito, 
so pena de que se rechace. 
 
Por lo expresado anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Fusagasugá, Cundinamarca, 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda para que, 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación del presente auto, 
se subsane la misma, subsanación que deberá ser presentada 
debidamente integrada en un solo escrito, so pena de que se rechace. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer personaría por el momento 
 

Notifíquese. 

 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 29/9/2023 


